
El formulario de verificación de empleo es una parte vital del proceso de decisión para cada

reclamo de licencia pagada. El formulario completo es necesario para verificar:

- La elegibilidad del solicitante para el programa, 

- El horario normal de trabajo del solicitante,  

- El monto de licencia pagada que se utilizará, 

- Además, el formulario se usa para determiner si otros ingresos (por ejemplo, el uso de tiempo

libre pagado acumulado o la recepción de una discapacidad a corto plazo) pueden afectar la 

compensación de la Licencia pagada de Connecticut. 

NOTAS IMPORTANTES ANTES DE COMPLETAR EL FORMULARIO DE VERIFICACIÓN DE 

EMPLEO 

• Si el empleado tiene más de un empleador, todos los empleadores que participan en el 

programa público de la Licencia pagada de CT deben completar el Formulario de verificación 

de empleo. Esto también incluye a los empleadores anteriores si el empleado ya no está

empleado con ese empleador pero está solicitando beneficios de la licencia pagada dentro de 

los 12 semanas posteriores al último día en que estuvo empleado. 

• Requerimos un formulario completo de todos los empleadores, incluso si el empleado no 

planea ausentarse de uno de sus empleadores actuales. Uno de los propósitos del formulario 

de verificación de empleado es establecer el horario semanal regular para el empleado. 

Además, la asignación total de licencia pagada se comparte entre todos los empleadores 

cubiertos de sus empleados. La licencia pagada se puede tomar en incrementos menos de una 

semana. Como tal, si un empleado está de licencia por parte de su semana laboral, la Autoridad 

debe determinar la proporción de la semana laboral completa a la que equivale dicha ausencia 

y en cuánto se deben reducir sus beneficios de licencia pagada para esa semana.

o Por ejemplo, si un empleado trabaja de lunes a miércoles, ocho horas al día, para un 

empleador y trabaja jueves y viernes, también ocho horas al día, para otro empleador, su 

semana laboral normal es de lunes a viernes, cinco días a la semana. Incluso si la solicitud 

es solo para licencia pagada para lunes y martes, la Autoridad aún necesitaría verificar el 

horario del empleado en todos los días hábiles regulares, de lunes a viernes, para 

establecer que cada día de ausencia es igual a una quinta parte de una semana laboral 

completa.  El primer empleador solo podría verificar los horarios de lunes, martes, y 

miércoles. El segundo empleador es necesario para confirmar los horarios de jueves y 

viernes, aunque el empleado no esté ausente en esos días. 

Formulario de verficación de empleo: Documento de ayuda laboral
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Formulario de verficación de empleo: Documento de ayuda laboral

• Empleadores que no están obligados a completar el formulario de verificación de empleo 

incluyen:

o Los empleadores exentos del programa de Licencia pagada de CT (por ejemplo, 

empleadores del gobierno federal, municipios no contribuyentes, etc).

o Empleadores que utilizan un plan privado de licencia pagada, de conformidad con la 

Conn. Gen. Stat. §31-49º, durante toda la duración de la licencia solicitada.

• Empleadores deben completar el formulario con información a partir de la fecha en que se 

recibe el formulario, o la primera fecha de licencia, lo que ocurra primero.

• El formulario debe devolverse a Aflac dentro de los 10 días posteriores a su recepción. 

CÓMO USAR ESTA AYUDA DE TRABAJO

• Los campos que están marcados con una          pueden omitirse si no se aplican 

• Se proporcionan anotaciones para ayudarlo a completar ciertos campos

• El formulario no se puede completar hasta que se descarga

• Si tiene alguna pregunta adicional sobre como completar el formulario, comuníquese con la 

Autoridad mediante la función de Contáctenos en ctpaidleave.org
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Formulario de verificación de empleo:
Página 1, secciones 1 y 2

NOTAS

Sección 1 – Información sobre la Licencia del Solicitante– Puede ser completada por el empleador o el empleado, aunque al empleado 

puede resultarle más fácil completarla. Estos campos son necesarios para ayudar al empleador a completar el formulario, para 

garantizar que se proporcione la información correcta del empleado, y para ayudar a la Autoridad a adjuntar el formulario completo al 

reclamo correcto.

1 Fecha de terminación de la licencia puede ser la fecha real o la fecha estimada. 

2
Tipo de licencia:

Licencia continua (licencia en bloque) – una ausencia continua por una sola razón de calificación 

Licencia intermitente – licencia tomada en bloques separados de tiempo, a menudo en intervalos irregulares, 

debido a una sola razón de calificación (por ejemplo, ausencia hasta 3 veces por mes).

Licencia de horario reducido – un horario de licencia que cambia el horario de trabajo normal del empleado por 

un período de tiempo al reducir el número habitual de horas de trabajo del empleado por semana de trabajo o 

horas por día de trabajo (por ejemplo, ausencia de 3 horas todos los lunes por la mañana).

Sección 2 – Detalles sobre el empleador – (para ser completado por el empleador)

3 FEIN (Identificación Fiscal): Se puede encontrar en el formulario 5500 de la empresa, y, a menudo, está

información es conocida por los departamentos de nómina, finanzas o contabilidad de una empresa.

4
Se necesita una dirección de correo electrónico de contacto para proporcionar notificaciones de 

decisiones sobre reclamos y para comunicarse con cualquiera pregunta. 

5
Esta sección es para empleadores que están exentos de participar en el programa de Licencia Pagada de 
CT. Si el empleador cumple con una de las categorías enumeradas, puede marcar la casilla y omitir el resto 
del formulario que sigue. 

1
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Sección 4 –Cierres programados (para ser completado por el Empleador)

NOTAS

Sección 3 – Los ingresos y el horario del empleado (para ser completado por el Empleador)

2

Se debe proporcionar la tarifa de pago regular del empleado, a partir de la fecha de la licencia. 
1

La fecha de separación del empleado del trabajo solo es necesaria si el empleado dejó de estar empleado. 

Esta fecha debe reflejar la fecha en que el empleado ya no estaba empleado (es decir, ya no está en la nómina 

del empleador), y no debe reflejar la última día trabajado (a menos que esos dos eventos ocurrieron el mismo 

día).

Si hay fechas en que el empleador no esperaría que el empleado trabajara, debido a un feriado u otro cierre 

programado, esas fechas deben anotarse aquí. Las fechas deben proporcionarse ya sea que empleador 

pague o no al empleado por esas fechas. Si se esperaba que el empleado trabajara en el feriado o en la 

fecha de cierre, no lo incluya aquí. 

Solo se debe completar una de estas secciones para cada empleado. 

Cuando un empleado tiene un horario regular (es decir, generalmente trabaja el mismo horario cada 

semana) se debe completar el recuadro. Las horas extraordinarias solo deben incluirse para este empleado 

cuando forman parte de su horario regular.

Cuando un empleado no tiene un horario regular (es decir, generalmente trabaja diferentes días u horas 
cada semana), se debe completar el recurado para el ítem .   Las horas extras solo deben incluirse si se 
utilizaron en el período de 12 semanas inmediatamente anterior a la solicitud para beneficios. Si el 
empleado no estuvo empleado durante las 12 semanas completas anteriores a la presentación del 
formulario, el empleador puede proporcionar solo las semanas trabajadas y marcar las semanas restantes 
como “N/A.”

Formulario de verificación de empleo:
Página 1, secciones 3 y 4

3
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NOTES

Sección 5 – Otras Posibles Fuentes de Ingresos (para ser completado por el Empleador)

Formulario de verificación de empleo:
Página 2, sección 5

1
Esta primera sección debe seleccionarse solo si el empleado no está recibiendo un reemplazo de salario bajo ningún 

beneficio laboral proporcionado por el empleador (por ejemplo, el uso de tiempo libre pagado acumulado o discapacidad 

a corto plazo). Si se selecciona esta casilla, ninguna de las otras 3 casillas debe estar marcada.

2

3

4

3

4

Esta casilla reflejaría que el empleado no tendrá una reducción en los salarios proporcionados por el empleador durante su 

licencia.  En otras palabras, recibirá su salario completo durante la duración de la licencia solicitada. Es improbable que un 

empleado tenga marcada esta casilla al mismo tiempo que otras casillas, a menos que el empleado fuera elegible para 

recibir mayores beneficios mientras estaba de licencia que los que recibió mientras trabajaba.  

Esta casilla reflejaría el reemplazo total del salario proporcionado por el empleador, pero sólo por una parte del tiempo 

que se solicita la licencia. Por ejemplo, el empleador proporciona hasta 2 semanas de 100% del salario completo para la 

licencia parental, pero el empleado solicita una licencia pagada de 6 semanas.  Nota: de conformidad con las regulaciones 

de la FMLA de CT, los empleadores deben permitir que sus empleados retengan hasta 2 semanas de tiempo libre pagado 

acumulado si así lo desean.

Por lo general, este campo se aplica a beneficios tales como la propia cobertura de discapacidad a corto plazo del 

empleador u otros beneficios que reemplazan menos del salario completo del empleado.  La mayoría de los planes de 

discapacidad a corto plazo son pagadores secundarios, es decir, reducirán sus beneficios en función de los otros ingresos 

que recibe el empleado. Es raro, pero no imposible, que dichos planes de beneficios son pagadores primarios, es decir, 

pagarán el mismo beneficio independientemente de otros ingresos que reciba el empleado. Si el plan se proporciona a 

través de un tercero, los documentos del plan o el representante de la cuenta del plan pueden ser de ayuda para 

determinar si dichos beneficios son primarios o secundarios. 

1
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NOTAS

Sección 6 – Licencias que Requieren Aprobación Adicional del Empleador (para ser completado por

el Empleador)

Formulario de verificación de empleo:
Página 2, secciones 6 y 7

1
Licencia de horario intermitente o reducido para la vinculación se permite solo si el 

empleador está de acuerdo. Este campo captura si el empleador está aprobando 

esa solicitud y los parámetros de esa aprobación. Si un empleador no aprueba una 

licencia de horario intermitente o reducido para la vinculación, entonces debe 

seleccionar NO. 

2
3

4

Licencia por exigencia calificada se permite por las razones específicas 

enumeradas, que se encuentran en 29 CFR 825.126(b)(1) a (8). Hay otra opción 

disponible para actividades adiciones acordadas por el empleador y el empleado 

como una exigencia calificada. Este campo captura si el empleador y el 

empleado han llegado a tal acuerdo y los parámetros de ese acuerdo. Si un 

empleador no aprueba una actividad que no figura en la lista, entonces debe 

seleccionar NO. 
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Podrá “dibujar” su firma en el campo de firma usando el cursor. 


